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PARTE OFICIAL. 
_ 1 í i ' . - i A . , 

. MINISTERIO DE IA GOBERNACION DEL REINO. 
-IH/J ¿;¡> U b i )f>npqííSTiüO iidiooi f» n&b 6x«q tí Bu - d 

Jfcai decreto. 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el ge fe político de Malaga y el juez de primera ins
tancia de Ronda, de los cuales resulta que en cumpli
miento de las reales ordenes de 24 de agosto de 1854 
y 3 de marzo de 1835, y con la aprobación compe
tente, el «ayuntamiento de Casarabonela enagenó acenso 
varias suertes de tierra pertenecientes á propios, seña
lando á cada una cierta dotación de agua del manan-
tial llamado de las Doncellas; que á la correspon-
diente á / la suerte de Bartolomé Moyano le abrió pa
so' por la adjudicada á Francisco Espildoi*a, estable
ciendo en esta á favor de aquella la servidumbre de 
acueducto: que prestada la misma por algunos años 
se negó posteriormente Espildora á continuar con es
te gravamen, y .corro el paso al agua, en vista de 
lo cual acudió Moyano al ayuntamiento pidiendo le 
diese facultad para abrir de nuevo la acequia á fin de 
continuar aprovechmdo la dotación de riego que le cor
respondía: que acordado asi por el ayuntamiento pro
puso Espildora ante el espresado juez de primera ins
tancia un interdicto de amparo a que este dio lugar, re
sultando de aqui la competencia de que sé trata, promo-

,1 b vida por el ge fe político. 
Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que 

prohibe la admisión de interdictos restitutorios contra 
providencias dictadas por los ayuntamientos y diputacio
nes provinciales en materias do su atribución según las 
leyes. 

Visto el art. 8.°, párrafo tercero de la ley de $• de 

ôttpnni 
ierues 30 de mano 

abril de 1845, según el cual corresponde á los consejos 
provinciales oir y fallar cuando pasen á ser contenciosas 
las cuestiones relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y remates celebrados 
con la administración civil ó con las provinciales y mu
nicipales para toda especie de servicios y obras públicas. 

Considerando que la cuestión decidida por el ayun
tamiento de Casarabonela procedió de un contrato cele
brado entre el mismo y Bartolomé Moyano y Francisco 
Espildora, que no tuvo por inmediato objeto un servicio 
ú obra pública, por lo cual no puede calificarse de cues
tión administrativa, según el citado párrafo y articulo de 
la ley de consejos provinciales, única disposición aplica
ble al presente caso, ni es mas que una cuestión de par
ticular á particular, que bajo nigun concepto pudo re
solver dicho ayuntamiento, no exigiendo por lo mismo 
su providencia el respeto que prescribe la real orden 
igualmente citada; 

Oído el consejo real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la autoridad judicial. 

Dado en palacio á 16 de marzo de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Luis. 
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es *»4»i •> 
MINISTERIO DE MARINA. 

Í. ; Excmo. Sr.: Al comandante general de marina del 
apostadero de la Habana digo con esta fecha lo siguien-
ie. 

«Excmo. Sr.: $. M., después de haber oido el pare
cer del Sr. subdirector general de la armada, y confor
mándose con su opinión, ha tenido á bien aprobar tos 
aranceles de los derechos que deben cobrarse en tas ca
pitanías de puerto de la isla de Puerto-Rico, formados 
por el comandante miKar de marina de aquella provine 



cía y examinados por la junta de dirección de ese a 
tadero, cuyas copias me ha remitido Y. £. con carta dé 
8 de diciembre último núm. 126. ^ f¡T 

Igualmente ha merecido la aprobación'de S. M. las 
alteraciones hechas por dicha junta envíos expresados 
aranceles, reducidas á suprimir en el deia capitanía del 
puerto, capital de la isla, el derecho de oficina de un pe
só fuerte por cada despacho de buque español 6 estran-
gero, porque este derecho está envuelto en los que tie- , 
ne el capitán del puerto por la entrada y salida de las 
embarcaciones; á omitir, tanto en el propio arancel de 
la capital, como en el relativo á las capitanías de puer
to de Mayagües, Ponce, Guayama, Naguabo, Aguadi-
11a y subdelegaciones afectas á los distritos, la np(ta 5 . \ , 
pues que los prácticosdeben salir si no V» pidiesen 
los buques, á no «er guf por quien ̂ corresponda se de
clare de difícil eitrada k puerto en cuestión, en cuyo 
caso será obligatorio4JasJb>u¿^ 
tomar práctico, y pagar el derecho establecido, aunque 
lo verificasen sin aquel; y;finalmente á añadir en la par
tida 4.a de ambos aranceles, üespues de 1as páfa%ra$ 
«buque estrangero ó nacional de travesía en arribada 
forzosa»,, las siguientes: «siempre que no haya salido 
del mismo puerto.» 

Lo ¡que digo á V. tE. de real orden en contesta
ción á su citada carta y para los efectos consiguientes.» 

De igual real orden lo traslado á Y. E. como re
sultado de su oficio de 20 de enero .último;, núm. 73, 
para su inteligencia y efectos correspondientes, inclu
yéndose copia de los mencionados aranceles. Dios guar
de á Y. E . muchos años Madrid 24 de marzo de 184&-— 
El Marques de Molins.— Sr. Subdirector general de la 
Armada. 

COPIA QUE SE C H A . 

- s a n afa KM te i v ' " ] - > . v A 

Arancel de derechos que providencialmente debe regir y 
cobrarse por la cqpilanía de puerto de la capital de 
Puerto-Rico. 

Ps. Rs, 
- i i l l i N i l i l n 

Por un buque nacional 6 estrangero, derechos 
"de entrada, tres,pesos 3 
Idem salida, tres pesos ó 
Idem de cabotaje entrada y salida, seis reales. . 6 
Buque estrangero ó nacional de travesía en ar

ribada forzosa, entrada tres pesos y salida id. 6 
Por la certificación que espiden los capitanes de 

puerto, un peso y dos reales 1 2 
Por embarcaciones sin cubierta como ancones, 

botes y demás que escedan de ocho toneladas 
que rindan ó hagan viaje fuera de la jurisdic
ción del distrito, cuatro reales. . . . . . . . 4 

Derecho de oficina por cada despacho dé buque 1 español 6 estrangero, un peso.. 

Derechos de práctico. 

Por entrada de «a buque nacional o estrangero, 
cuatro peso*, y salida, cuatro id. £ 

Por bote esquilado para conducir al práctico en 
ambas faenas, dos pesos á fcla erobarcawn, v 

ino á cada individuo, son nueve pesos. . • 
JPbr enmendadas dentro del puerto, dos pesos. 

0 
2 

Notas. 

Los buques de travesía que por su propia utili
dad y conveniencia pasen de un punto de la isla á otro 
para completar su carga, (ornar pasejeros ó en comi
sión del servicio, previo ajuste con la real hacienda, pa
garán los derechos de capitanía de puerto y prácticos 
establecidos en los puertos que visiten, como en viaje 
de travesía. 

2.* Los de cabotaje que se despachen para una de 
Jas islas vecinas serán considerados como de travesía, y 
$i ooa «escala en ¡otro ¡punto Ce ila isla, pagarán en el 

^ptoferfe^ el úkimo que 
visitan tomo escala b sábdammla %fc vecina, y en los 
demás como cabotaje. 

37 Los buques de arribada forzosa á su saudade un 
puerto de esta isla solo pagarán loe «derechos 4e prácti
co O auxilios que se les faciliten;.pero si procediesen ala 
otros puntos y verificasen en él todo ó parte de .su des
carga, o tomasen pasageros, quedarán sujetos tal pago 
de los demás derechos. 

4. a Los buques que á la vista de un puerto manda-
seo bote á tierra para informarse de los precios corrien
tes de la plaza dar 6 recibir correspondencia á sus con-
signatorios, no pagarán derecho alguno. 

5. a Los buques que ala vista del puerto no pidiesen 
práctico, porque su capitán no lo necesite, siempre de
berá salir el práctico; y no siendo admitido, solo pagara 
la casa consignataria mitad de las obvenciones de prac
ticó, bote y gente, si el buque tomase el puerto.' 

Puerto-Rico 30 de agosto de 1848.—Juan Montano-
—•Es copia.—Armero. 

Arancel de derechos que provisionalmente debe regir y 
cobrarse por las capitanías de puerto de Mayagües, 

- Ponce9 Guayama, Naguabo, Aguadillo y subdelega-
' dones afectas á los distritos. 
oh okñfiittmris*. tú foirpt \ ". " I ' .• U9 
9or un buque nacional ó estrangero, derechos 

de entrada, tres pesos 5 
Idem salida, tres pesos 3 
Idem de cabotajes, entrada y salida, seis reales. $ 
Buque estrangero ó nacional de travesía en arri

bada, tres pesos, y salida, tres pesos 6 
Por la certificación que espiden los capitanes de 

puerto, un peso y dos reales 1 
Por embarcaciones sin cubierta, como ancones, 

botes y demás que escedan de ocho toneladas 
que rindan ó hagan viaje fuera de la jurisdic
ción del distrito, cuatro reales 

Por bote y gente para la visita de guerra, no ha
biéndolo costeado por la real hacienda ni por 
sanidad, un peso y cuatro reales 1 • • 

b 

r 

i Derechos de práctico. 

Por entrada de un buque nacional ô estrangero, 

l •" u 



•Ires pesos, salida, tres pesos 16 
Por embarcación menor que conduce al practico 

en ambas faenas de las espresadas, es decir, 
.entrada y salida, un peso, y por los marineros 
para su tripulación, entrada y salida, tres pe
sos 4 

~7folas. 

1.a L O S buques de travesía que por su propia [utili
dad y conveniencia pasen de un punto de la isla á otro 
para completar su carga, tomar pasajeros 6 en comisión 
•del servicio, previo ajuste con la real hacienda, pagaran 
los derechos de capitanía de puerto y prácticos estable
cidos en los puertos que visiten, como en viaje de travesía. 

%* Los de cabotaje que se despachen para una de 
las islas vecinas cerán considerados como de travesía; y 
si con escala en otro puerto de la isla, pagarán en el 
primero de su despacho la entrada, y en el último que 
visiten como escala la salida para la isla vecina, y en los 
demás como cabotaje. 

3. * Los buques de arribada forzosa, á su salida de 
un puerto de esta isla, solo pagarán los derechos de 
práctico ó auxilios que se les faciliten; pero si procedie
sen de otros puntos y verificasen en él todo 0 parte su 
descarga, ó tomasen pasajeros, quedarán sujetos al pa
go de los demás derechos. 

4. a Los buques que á la vista de un puerto manda
sen bote á tierra pata informarse de los precios corrien
tes de la plaza, dar 6 recibir correspondencia á sus con
signatarios, no pagarán derecho alguno. 

5. * Los buques que á la vista del puerto no pidiesen 
práctico porque su capitán no lo necesite, siempre de» 
berá salir el práctico; y no siemdo admitido, solo paga
rá la casa consignataria mitad de las obvenciones de 
práctico, bote y gente, si el buque tomase el puerto. 

Ruerto-Rico 30 de agosto de 4848.—Juan Montano. 
—Es copia.—Armero. 
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X íi'l 
GOBIERNO POLITICO DE. MABRIR. 

Estando aprobadas por S. M. (Q. D. G.) las obras 
que han de ejecutarse en el camino que hade [foner en 
comunicación con la carretera principal á ios pueblos de 
-Chinchón,Colmenar de Oreja, Morata y Valdelaguna, 
se ha -señalado para Ja subasta el dia lá delpirúxiioo mes 
de abril á las doce de su mañana en este gobieruo po
lítico, donde se hallan de manifiesto los planos y pliegos 
de condiciones al efecto para el que quiera entecarse. 

Lo que se hace saber al publico para su conocimien
to. Madrid 27 de marzo de 1849.—José de Zaragoza. 
- i n i n u f n R í ; f v ) tn r» T Í lc j í t i i J ! ) v >r>d >\, ? r*r\ 

DIRECCION GENERAL DE FINCAS OTt EáTAflO. 

Por providencia de tos Sres. intendentes de las pro
vincias que á continuación se espresan, están señalados 

^n-stís respectivas capitales para los remates de las fin
cas nacionales anunciadas en el Boletín, los días que se 
indican, debiendo verificarse otros remates de dichas fin
cas en esta corte en sos casas consistoriales, en los mis
mos días y horas de doce á una, ante los Sres. jueces 
de primera instancia y escribanos que se dirán, con 
asistencia del administrador principal de fincas del es
tado o persona que le represente, y con citación del pro
curador sindico. 

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUTOS REMATES SE 

.< ' ( ÍB lUt ÍHÍ i OIA. 

M A L A G A . 

Dia iüdetibril ante Jos Sres. D. Antonio Mamón Fot-
guara yD. Juan Garda de Lamadrid. 

Un censo redimidero de 830 rs. de rédito, impuesto 
sobre una huerta nombrada de los Valencianos, en la 
población de Torremolinos, provincia de la ciudad de 
Málaga, qué paga D. José María Mauri á favor del pa
tronato que ¿fundo en el suprimido convento de trinita
rios calzados de dicha ciudad Dona Teresa Ponce: su 
capital, girado al.3 por 400 sobre sus réditos, importa 
de 28,333 rs. y 12 mrs., de cuya base han de partir 
las propuestas en la subasta. 

Otro de 750 rs., también de rédito al año, impuesto 
sobre olivar, huerta y tierras en la villa de Guaro, en la 
misma provincia, que pagan Doña Antonia González, 
Manuel Guillen y otras al caudal de la suprimida Inqui
sición: su capital redimidero, girado al 3 por 100 sobre 
los réditos, importa 23,000 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta. 

is que anteceden se El pago del remate de las 
satisfará en créditos de la deuda pública, según el real 
decreto dé í% de lebrero de 1856 y sus aclaraciones de 
9 de jflioiembre de 1840 y 4 de mayo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
anos sucesivos. 

Dia 6 de abril ante los Sres. D. José María Montema-
yorsy p. Francisco de Mantona. , 

El edificio que fue convento de frailes de San Fran
cisco de la ciudad de Ronda, provincia de 'a ciudad de 
Málaga, compuesto de 232 varas de terreno, sin utilidad 
ni aprovechamiento alguno: ha sido tasado en 1,160 
reales, por cuya cantidad debe subastarse por no .ser 
susceptible de capitalización. 

Otro edificio que fue convento de frailes carmelitas 
•descalzos de la misma ciudad de Ronda, con 268 varas 
de sitio, sin producto alguno: ha sido tasado en 1,500 

- reales, por cuya cantidad deberá subastarse por no ser 
susceptible de capitalización. 

Otro edificio que fue hospicio de frailes de Caño San
to, situado en la propia ciudad de Ronda, y en el mismo 
estado de ruina é inutilidad que tos anteriores: tiene 240 



O) 
varas de sitio: ha sido tasado en 1,600 rs., por coya 
cantidad deberá subastarse por no ser susceptible de ca-

acion. ', 
No resulta que ninguno de estos tres edificios tenga 

censo ni otra carga alguna de justicia. 
£1 pago del precio del remate de los edificios-con

ventos anteriores sé hará en papel de la deuda sin inte
rés por todo su valor nominal, y en dos plazos iguales, 
el primero al otorgamiento de la escritura, y el segundo 
al cumplirse un ano. 

\< ?<\tv\> l finja l-'.uH/'.i;» >tfHJ l¿*l M 
ENCOMIENDAS. 

LERIDA.: 

Día 11 de marzo ante los Sres. D. Pedro Nolasco Au-
rioles y D. Gabriel Santin Quc\ 

ENCOMIENDA DE TORRES DE SEGRE DE LA ORDEN DE SAN JUAN 

DE JERUSALEÑ. • 

9b hiíí.HMo. IÚ ol) BCmi/uTiq ti 1 . 1 
Una casa-castillo con su cuadra y corral, situada al 

Poniente en la villa de Torres de Segre: linda con pla
zuela de la parte de atrás, con el rio en un lado, y otro 
con caminos que bajan al rio: su ostensión en latitud 18 
varas, de longitud 23 y de altitud 11: el granero unido 
á la casa tiene de latitud 18 varas, de longitud 23 y de 
altura 8: el lagar y bodega, de latitud 6 varas, 12 de 
longitud y 5 de altura: ha sido capitalizada en 28,350 
reales, y tasada en 243,260 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta. 

Se halla arrendada ál sesto, juntamente con las de
más pertenencias en la encomienda de dicha villa, á don 
José Agelet en 22,181 rs. anuales hasta 30 de abril de 
1850. No consta tenga contra sí carga de alguna. 

9 
: P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS 
-iuuV»tt«'7. î .%uV: ••.<».<.,. .»•. ,v$i&tQ\t • "•! •• • • 

Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Anastasio 
García vecino de Chamartin, para que dentro del térmi
no de 15 di as contados desde la inserción de este anun
cio eu la Gaceta de gobierno, se presente en la cárcel 
nacional de la villa de Colmenar Viejo, para oírle en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue en el juzga
do de primera instancia de la misma y su partid >, por 
heridas á Narciso Arias, prevenido que de no verificarlo 
dentro de dicho término, se le declarará por contumaz 
y rebelde i ocurso en (as penas de la ley, y se entenderán 
las diligencias con los estrados del mismo tribunal en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.—Antonio Arteaga.—Alfonso Rozalem, secretario. 

OttenVi l :«vsori*iúa*o! *np bíioiliiun ') ¿;ai»n • ¡ L 

Para el domingo 15 del próximo abril se arriendan 
los pastos de seis prados cerrados de los propios de Fres-
nedillas, por un año que dará principio el 25 del mismo 
y finalizará en otro igual del de 1850, advirtiendo que 
el pliego de condiciones y demás diligencias estarán de 
manifiesto el citado dia. 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del dis
trito de la Magdalena de Getefe, dotada con 6,600 rea
les al año pagados puntualmente por el ayuntamiento 
por trimestres, y ademas las asignaciones del colegio de 
Escuelas Pías, hospital de San José y cárcel de partido 
y derechos de visitas de enfermos no pobres. T por 
acuerdo de dicha corporación se llaman pretendientes 
para su provision con arreglo á las condiciones forma
das al efecto, dirigiendo las solicitudes francas de porte 
al Sr. alcalde presidente en el término preciso de quince 
dias, que cumplirán el 12 de abril inmediato, acompa
ñando los documentos siguientes. Partida de bautismo. 
Testimonio del título de profesor que acredite la facultad 
6 facultades del candidato. Relación justificada de estu
dios, méritos y servicios contraidos en el ejercicio de su 
facultad y certificación del ayuntamiento de su último 
domicilio, en que conste el tiempo de su residencia, bue
na vida y costumbres y concepto público en el ejercicio 
de su profesión. 

-ni'.OJi; 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

Precios en et mercado de hoy. 

Trigo...... de 36 á 411/2 rs. vn. 
Cebada.... de 151/2 á 17 rs. vn. 
Algarrobas de á 16 rs. vn. 

Madrid 29 de marzo de 1849. 
• i -

ADVERTENCIA. 

Con el presente mes concia ye el pri
mer trimestre de suscricion á este pe
riódico; lo que recuerda el editor á los 
ayuntamientos de la provinca para que 
pasen á satisfacerlo á la mayor breve
dad á la redacción sita en la calle de 
Atocha, número 102, cuarto bajo, 

Al mismo tiempo invita á los ayun
tamientos que aun tienen débitos del 
año pasado los satisfagan sin demora, 
pues en otro caso se dará conocimiento 
de ello al Excmo. Sr. gefe político para 
que adopte las disposiciones convenien
tes para hacer cumplir á dichas munici
palidades una de sus primeras y mas sa
gradas obligaciones. VAU IM 

>o,v MADRID : imprenta de D. Manuel Pita. 


